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Bloque III. Derecho Penal y Policía Local 

TEMA 20. La Ley Orgánica 2/1986 de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Disposiciones generales. 
Principios básicos de actuación. Disposiciones estatutarias comunes. La Policía Local. Funciones. Las Juntas Locales 
de Seguridad. 

TEMA 21. Derecho Penal: Concepto. Principios informadores del Derecho Penal. Concepto material de Delito. Grados 
de ejecución del delito. Personas físicas y jurídicas criminalmente responsables. La edad penal y sus efectos. 
Circunstancias modificativas de la responsabilidad penal. 

TEMA 22. Noción de Derecho Procesal Penal. Concepto de Jurisdicción y de competencia. Los órganos de la jurisdicción 
penal. Concepto de denuncia y la obligación de denunciar. 

TEMA 23. La detención: Concepto y duración. La obligación de detener. Los derechos del detenido. El Procedimiento de 
Habeas Corpus. El Ministerio Fiscal: Funciones. La Policía Judicial, especial referencia a la Policía Local en el Real 
Decreto 769/1987 de 19 de Julio, sobre regulación de la Policía Judicial. 

TEMA 24. El Atestado Policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura. 

TEMA 25. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus agentes. Desórdenes públicos. 

TEMA 26. Delitos contra la seguridad vial. 

TEMA 27. Homicidio y sus formas. Delitos leves contra las personas. Delitos contra el Patrimonio. 

TEMA 28. Real Decreto Legislativo 6/2015 de 30 de Octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial: Disposiciones Generales. Régimen competencial. Normas de 
comportamiento en la circulación. 

TEMA 29. Real Decreto Legislativo 6/2015 de 30 de Octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial: Autorizaciones administrativas. Infracciones y sanciones, 
medidas cautelares y responsabilidad. 

TEMA 30. Real Decreto Legislativo 6/2015 de 30 de Octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial: Procedimiento sancionador y recursos en materia de tráfico. 

TEMA 31. Accidentes de circulación: definición, tipos, fases y actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del grado de impregnación alcohólica. 

TEMA 32. Reglamento de la Policía Local de Melilla. 

TEMA 33. Reglamento para la garantía de la convivencia ciudadana y la protección del espacio urbano de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

TEMA 34. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I: Reglamento de Venta Ambulante.  

TEMA 35. La Actividad de la Policía Local como policía administrativa II: Reglamento regulador de los usos y condiciones 
de los locales de espectáculos y reunión de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

TEMA 36. La actividad de la Policía Local como policía administrativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. 

TEMA 37 La actividad de la Policía Local como policía administrativa IV: La protección ambiental: prevención y calidad 
ambiental, residuos y disciplina ambiental. 

TEMA 38. Medidas de protección integral contra la violencia de género. Principios rectores. Sensibilización, prevención 
y detección.. 

TEMA 39. La seguridad. Concepto. Seguridad individual y seguridad colectiva. Seguridad pública y seguridad privada. 
La inseguridad. Teorías explicativas de la delincuencia. 

TEMA 40. Drogodependencias. Conceptos de droga, consumidor, métodos de administración, adicción, dependencia, 
tolerancia, politoxicomanías. Clasificación de las Drogas. 

TEMA 41. Deontología policial. Normas que la establecen. 

TEMA 42. Definición, clasificación, categorías y funcionamiento de las armas de fuego: especial referencia al reglamento 
de armas. Cartucho: Definición y componentes. Armas prohibidas. Documentación que ampara la tenencia y porte de 
armas. Balística forense. 

TEMA 43. Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana: Disposiciones Generales. 
Documentación e identificación personal. Potestades generales de policía de seguridad. 

TEMA 44. Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana: Régimen sancionador: Sujetos 
responsables, órganos competentes y reglas generales sobre infracciones y la aplicación de las sanciones. Infracción y 
Sanciones. 

ANEXO I 

AUTORIZACIÓN PARA SOMETERSE A LAS PRUEBAS MÉDICAS QUE SE DETERMINEN PARA EL INGRESO EN 
EL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

Primer apellido:.................................................................................................. 

Segundo apellido:.............................................................................................. 

Nombre:.............................................................................................................. D.N.I.:.............................................. Edad 
:........................................................ 

Autorizo por la presente al Equipo Médico para la realización de la prueba de reconocimiento médico, establecida en el 
proceso de selección para el ingreso en el Cuerpo de Bomberos-conductores de la Ciudad Autónoma de Melilla, a realizar 
las exploraciones médicas necesarias, así como a proceder a la extracción de sangre y a la analítica de sangre y orina 
para la determinación de los parámetros que se consideren necesarios. 

Al mismo tiempo declaro que me estoy administrando la siguiente medicación: Y para que así conste firmo la presente 
autorización en .....................................a.......de.................................de ......... 

FIRMADO: 
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